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Proyecto de Ley “QUE DECLARA ÁREA SILVESTRE PROTEGIDA BAJO DOMINIO PRIVADO DEL ESTADO CON LA CATEGORÍA ESPECIAL DE 

MANEJO DE NOMBRE GENÉRICO ‘RESERVA NATURAL’ AL DESTACAMENTO MILITAR N° 2 ‘MAYOR INFANTE RIVAROLA’, PROPIEDAD DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL”  

 

TEXTO HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

PROPUESTA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, CODIFICACIÓN, JUSTICIA 

Y TRABAJO - COMISIÓN DE ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, 

POBLACIÓN, AMBIENTE, PRODUCCIÓN Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

Artículo 1°.- Declárase Área Silvestre Protegida bajo dominio privado del Estado 

con la Categoría de Manejo Especial bajo el nombre genérico de “Reserva Natural”, 

al Destacamento Militar Nº 2 “Mayor Infante Rivarola”, propiedad del Ministerio 

de Defensa Nacional, lugar denominado Infante Rivarola, Finca N° 18214, Padrón 

N° 7679, sujeta a las disposiciones de la Ley Nº 352/1994 “DE ÁREAS 

SILVESTRES PROTEGIDAS”, el cual se delimita a continuación: 

 

 

  Destacamento Militar N° 2: “Mayor Infante Rivarola”. 

 

  Lugar: Infante Rivarola – Distrito de Mariscal José Félix 

Estigarribia – Departamento de Boquerón. 

 

  Finca Nº 18214 

 

  Padrón Nº 7679 

Artículo 1°. - Declárase Área Silvestre Protegida bajo dominio privado del Estado 

con la Categoría de Manejo Especial bajo el nombre genérico de “Reserva Natural”, 

al Destacamento Militar Nº 2 “Mayor Infante Rivarola”, propiedad del Ministerio de 

Defensa Nacional, lugar denominado Infante Rivarola, Finca N° 18.214, Padrón N° 

7.679, y Finca N° 18.212, Padrón N° 7.677, sujeta a las disposiciones de la Ley Nº 

352/94 “DE ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS”, el cual se delimita a 

continuación: 

 

Destacamento Militar N° 2: “Mayor Infante Rivarola”. 

 

Lugar: Infante Rivarola – Distrito de Mariscal José Félix Estigarribia – Departamento 

de Boquerón. 

 

Finca Nº 18.214    Padrón Nº 7.679  

 

FRACCIÓN RESTO    Dimensiones y superficie: 



 

 

Congreso Nacional 

Honorable Cámara de Senadores 

Comisión de Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo 

 

 

  Dimensiones y superficie: 

LADO 1 – 2: Rumbo N 26º 16’ 58” E (Norte, veintiséis grados, dieciséis 

minutos, cincuenta y ocho segundos, Este), mide 6.999,92 m (seis mil novecientos 

noventa y nueve metros con noventa y dos centímetros), linda con límite 

Internacional, que lo separa de la República de Bolivia; 

 

LADO 2 – 3: Rumbo S 69º 50’ 58” E (Sur, sesenta y nueve grados, 

cincuenta minutos, cincuenta y ocho segundos, Este), mide 11.175,20 m (once 

mil ciento setenta y cinco metros con veinte centímetros), linda con terreno fiscal; 

 

 

 

 

 

LADO 4 – 4a: Rumbo N 69º 50’ 58” W (Norte, sesenta y nueve grados, cincuenta 

minutos, cincuenta y ocho segundos, Oeste), mide 10.169,44 m (diez mil ciento 

sesenta y nueve metros con cuarenta y cuatro centímetros), linda con la Finca Nº 

18212, hoy Padrón Nº 7677 de Mariscal José Félix Estigarribia, propiedad del 

Ministerio de Defensa Nacional, Fuerzas Armadas de la Nación – “1DC”; 

 

 

LADO 4a – 3a: Rumbo S 26º 16’ 58” W (Sur, veintiséis grados, dieciséis 

minutos, cincuenta y ocho segundos, Oeste), mide 200 m (doscientos metros), 

 

 

LADO a - 2: Rumbo Norte, veintiséis grados, dieciséis minutos cincuenta y ocho 

segundos, Este (N-26º 16´ 58´´-E; mide 7.199,92 m), mide siete mil ciento noventa 

y nueve metros con noventa y dos centímetros, lindando con franja de dominio 

de Límite Internacional, que lo separa de la República de Bolivia. 

 

LADO 2 - 3: Rumbo Sur, sesenta y nueve grados, cincuenta minutos cincuenta y 

ocho segundos, Este (S-69º 50´ 58´´-E; mide 11.175,20 m); mide once mil ciento 

setenta y cinco metros con veinte centímetros, lindando con terreno fiscal. 

 

LADO 3 – 4: Rumbo Sur, veintiséis grados dieciséis minutos, cincuenta y ocho 

segundos, Oeste (S-26º 16´ 58´´-W; mide 7.199,92m); mide siete mil ciento 

noventa y nueve metros con noventa y dos centímetros, lindando con terreno 

fiscal. 

 

LADO 4 - 4a: Rumbo Norte, sesenta y nueve grados, cincuenta minutos 

cincuenta y ocho segundos, Oeste (N-69º 50´ 58´´-W; mide 10.169,44 m) mide diez 

mil ciento sesenta y nueve metros con cuarenta y cuatro centímetros; lindando con 

la fracción ´´A´´ de la finca Nº 18.212. 
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linda con la Fracción “A” con Padrón Nº 7678 de Mariscal José Félix Estigarribia, 

transferido a la Municipalidad de Mariscal José Félix Estigarribia; 

 

LADO 3a – 2a: Rumbo S 69º 50’ 58” E (Sur, sesenta y nueve grados, 

cincuenta minutos, cincuenta y ocho segundos, Este), mide 1.005,76 m (un mil 

cinco metros con setenta y seis centímetros), linda con la fracción “A” con Padrón 

Nº 7678 de Mariscal José Félix Estigarribia, transferido a la Municipalidad de 

Mariscal José Félix Estigarribia; y, 

 

LADO 2a – 1: Rumbo N 26º 16’ 58” E (Norte, veintiséis grados, dieciséis 

minutos, cincuenta y ocho segundos, Este), mide 50 m (cincuenta metros), linda 

con la fracción “A” con Padrón Nº 7678 de Mariscal José Félix Estigarribia, 

transferido a la Municipalidad de Mariscal José Félix Estigarribia.   

 

 

 

 

 

 

 

 

SUPERFICIE DEL RESTO: La superficie del Resto de la Finca Nº 18214 es 

de 7.980 ha 137 m2 4.600 cm2 (siete mil novecientos ochenta hectáreas ciento 

LADO 4a - 3a: Rumbo Norte, veintiséis grados, dieciséis minutos, cincuenta y 

ocho segundos, Este (N-26º 16´ 58´´-E; mide 200,00 m), mide doscientos metros, 

linda con la Fracción ´´A´´ a ser transferido a la Municipalidad de Mcal. Estigarribia.  

 

 

LADO 3a - 2a: Rumbo Norte, sesenta y nueve grados, cincuenta minutos 

cincuenta y ocho segundos, Oeste (N-69º 50´ 58´´-W; mide 1.005,76 m) mide mil 

cinco metros con setenta y seis centímetros, lindando con la fracción ´´A´´ a ser 

transferido a la Municipalidad de Mcal. Estigarribia. 

 

 

LADO 2a - 1: Rumbo Sur, veintiséis grados, dieciséis minutos cincuenta y ocho 

segundos, Oeste (S-26º 16´ 58´´-W, mide 200,00 m); mide doscientos metros, 

lindando con la fracción ´´A´´ a ser transferido a la Municipalidad de Mcal. 

Estigarribia. 

 

 

LADO 1 - a: Rumbo Norte, sesenta y nueve grados cincuenta minutos cincuenta 

y ocho segundos, Oeste (N-69º 50´ 58´´-W; mide 50,00 m) mide cincuenta metros, 

lindando con el resto de la finca Nº18.212.- 
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treinta y siete metros cuadrados con cuatro mil seiscientos centímetros 

cuadrados). 

 

REFERENCIA: El punto Nº 1 del plano de fraccionamiento se encuentra 

partiendo del Hito (1) 64+448, con Rumbo N 35º 37’ 7” E (Norte, treinta y cinco 

grados, treinta y siete minutos, siete segundos, Este); y a 305,14 m (trescientos 

cinco metros con catorce centímetros). 

 

 COORDENADAS DE LA FINCA Nº 18214 

 

  Zona 20    U.T.M. 

 

Punto 2 E = 558260.27 N= 7610505.15 

 

Punto 4 E = 567124.64 N= 7601507.55 

 

SUPERFICIE RESTO: la superficie del Resto de la Finca Nº 18.214, es de siete mil 

novecientas ochenta hectáreas con ciento treinta y siete metros cuadrados cuatro 

mil seiscientos centímetros cuadrados (7.980 has 0.137 m2 4.600 cm2.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Destacamento Militar N° 2: “Mayor Infante Rivarola”. 

Lugar: Infante Rivarola – Distrito de Mariscal José Félix Estigarribia – 

Departamento de Boquerón. 

 

Finca Nª: 18.212  

 

Padrón Nº 7.677 

 

Fracción Resto 

 

Dimensiones y superficie: 
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LADO 1 - a: Rumbo Norte, veintiséis grados dieciséis minutos cincuenta y ocho 

segundos, Este (N-26º 16´ 58´´-E; mide 6.300,09 m), mide seis mil trescientos 

metros con nueve centímetros lindando con Limite Internacional que lo separa 

de la República de Bolivia.  

 

LADO a – 1: Rumbo Sur, sesenta y nueve grados cincuenta minutos, cincuenta 

y ocho segundos, Este (S-69º 50´ 58´´-E; mide 50,00m); mide cincuenta metros, 

lindando con el resto de la Finca Nº 18.214. 

 

LADO 1 - 6: Rumbo Sur, veintiséis grados dieciséis minutos, cincuenta y ocho 

segundos, Oeste (S-26º 16´ 58´´-W; mide 800,00 m), mide ochocientos metros, 

lindando con la Fracción ´´B´ a ser transferido a la Municipalidad de Mcal. 

Estigarribia. 

 

LADO 6 - 5: Rumbo Sur, sesenta y nueve grados, cincuenta minutos, cincuenta 

y ocho segundos, Este (S-69º 50´ 58´´-E; mide 1.005,76 m); mide mil cinco metros 

con setenta y seis centímetros, lindando con la Fracción ´´B´´ a ser transferido a 

la Municipalidad de Mcal. Estigarribia. 

 

LADO 5 - 4a: Rumbo Norte, veintiséis grados dieciséis minutos, cincuenta y 

ocho segundos, Este (N-26º 16´ 58´´-E mide 800,00 m), mide ochocientos metros 

lindando con la Fracción ´´B´´ a ser transferido a la Municipalidad de Mcal. 

Estigarribia. 
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LADO 4a - 3: Rumbo Sur, sesenta y nueve grados, cincuenta minutos, cincuenta 

y ocho segundos, Este (S-69º 50´ 58´´-E; mide 10.169,44m) mide diez mil ciento 

sesenta y nueve metros con cuarenta y cuatro centímetros, lindando con el resto 

de la Finca Nº 18.214. 

 

LADO 3 - 4: Rumbo Sur, veintiséis grados, dieciséis minutos, cincuenta y ocho 

segundos, Oeste (S-26º 16´ 58´´-W; mide 6300,09 m.) mide seis mil trecientos 

metros con nueve centímetros, lindando con terreno fiscal. 

 

LADO 4 - 1: Rumbo Norte, sesenta y nueve grados, cincuenta minutos, 

cincuenta y ocho segundos, Oeste (N-69º 50´ 58´´-W; mide 11.175,20 m) mide 

once mil ciento setenta y cinco metros con veinte centímetros, lindando con 

terreno fiscal. 

 

SUPERFICIE RESTO: la superficie del resto de la Finca Nº 18.212 es de seis mil 

novecientas veinte hectáreas con mil ochocientos treinta y dos metros 

cuadrados, seis mil quinientos centímetros cuadrados (6.920 has 1.832m2 6.500 

cm2). 

 

 

REFERENCIA:  El punto Nº 1 del plano de fraccionamiento se encuentra 

partiendo del Hito (1) 64+448, con Rumbo 35º 37` 07” E (Norte, treinta y cinco 

grados, treinta y siete minutos, siete segundos, Este); y a 305,14 m (trescientos 

cinco metros con catorce centímetros).  COORDENADAS UTM ZONA 20; 
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Punto 1 Este: 554.335 Norte 7.597.663, Punto 3 Este 569.233,78 Norte 

7.608.391,62. 

 

CUADRO DE RESUMEN DE SUPERFICIE 

FINCA N° 18.214 PADRON N° 7.679 7.980 Has 0.137m2 4.600 cm2. 

FINCA N° 18.212 PADRÓN N° 7.677 6.920 Has 1.832 m2 6.500 cm2 

SUPERFICIE TOTAL 14.900 Has 1.970 m2 1.100 cm2 

 

 

Artículo 2°.- La protección de la Reserva Natural “Mayor Infante Rivarola”, 

estará a cargo del Ministerio de Defensa Nacional en conjunto con las Fuerzas 

Armadas de la Nación, en coordinación con el Ministerio del Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

 

IDEM 

Artículo 3°.- El Ministerio de Defensa Nacional será responsable de la realización 

del Plan de Manejo y su plan operativo, así como los reglamentos de uso. 

 

IDEM 

Artículo 4°.- La declaración se realiza a perpetuidad, sin perjuicio del derecho de 

dominio del Ministerio de Defensa Nacional que estará sujeto a las restricciones de 

uso conforme a la Categoría de Manejo Reserva Natural. Deberá inscribirse en el 

Registro Nacional de Áreas Silvestres Protegidas, en la Dirección Nacional de 

Catastro y en la Dirección General de los Registros Públicos y estará integrado al 

Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas. 

 

IDEM 
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Artículo 5°.- El inmueble afectado por esta declaratoria podrá Certificar por 

Servicios Ambientales conforme a la Ley N° 3001/2006 “DE VALORACIÓN Y 

RETRIBUCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES”. 

IDEM 

Artículo 6°.- Autorízase al Ministerio de Defensa Nacional a gestionar la 

inclusión en el Presupuesto General de la Nación de las partidas presupuestarias 

necesarias para la realización del plan de manejo de la Reserva Natural “Mayor 

Infante Rivarola”, así como para resguardo, mejoramiento y mantenimiento del 

área. 

IDEM 

Artículo 7°.- La Reserva Natural “Mayor Infante Rivarola”, en ningún caso podrá 

ser enajenado ni destinarse a otra finalidad distinta a las previstas en la Ley, por 

tratarse de interés Estratégico Nacional. 

IDEM 

Artículo 8°.- Estará a cargo de las Fuerzas Armadas de la Nación el resguardo y 

la custodia de la Reserva Natural “Mayor Infante Rivarola”, y a efectuar dentro de 

los límites de su jurisdicción territorial, inspecciones y vigilancias, así como tomar 

las medidas precautelares y comunicar a la autoridad competente. 

IDEM 

Artículo 9°.- Ante cualquier daño o alteración a la Reserva Natural “Mayor 

Infante Rivarola”, será aplicable la Ley N° 4770/2012 “QUE MODIFICA EL 

ARTÍCULO 202 DE LA LEY N° 1160/97 ‘CÓDIGO PENAL”. Además, todo 

daño a la Reserva Natural “Mayor Infante Rivarola”, importará la obligación 

primordial de recomponer e indemnizar. 

IDEM 

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. IDEM 

 


